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Acto 4.bis.1/CG 21-7-15, por el que se proclaman automáticamente miembros electos de las 
Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno.

Acto 4.bis.1/CG 21-7-15, por el que de conformidad con el artículo 10.1 de Reglamento General de 
Régimen Electoral y el artículo 14.3 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Gobierno, 
habiéndose presentado igual o inferior número de candidatos que de vacantes a cubrir, se proclaman 
automáticamente como miembros electos de las Comisiones que se indican, por la representación que 
se señala, a los candidatos presentados, que se relacionan:

COMISIÓN ACADÉMICA

Representantes del Sector C: Estudiantes de grado, máster, primer y segundo ciclo o de ciclo único 
y doctorado
- Titular: Doña Blanca Gil de la Haza Viñuales. Facultad de Filosofía.
- Titular: Don Juan Pedro Mendoza Mejías. Facultad de Derecho.
- Titular: Doña Lorena Díaz Lucenilla. Facultad de Comunicación.
- Suplente: Don Alberto Pérula Jiménez. ETS de Ingeniería.

COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS

Representantes del Sector C: Estudiantes de grado, máster, primer y segundo ciclo o de ciclo único 
y doctorado
- Titular: Don Alberto Masutier Grau. Facultad de Turismo y Finanzas.
- Titular: Don David Modesto Jiménez Prior. Escuela Politécnica Superior.
- Titular: Don José Carlos Galindo Rodríguez. Facultad de CC. Económicas y Empresariales.
- Suplente: Doña María Blanca Gómez León. Facultad de Derecho.

COMISIÓN DE LA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA

Representantes del Sector C: Estudiantes de grado, máster, primer y segundo ciclo o de ciclo único 
y doctorado
- Titular: Doña Ana Paniagua Montesinos. ETS de Arquitectura.
- Titular: Don Federico Centeno Gutiérrez. Escuela Politécnica Superior. 
- Titular: Doña Blanca Gil de la Haza Viñuales. Facultad de Filosofía.
- Suplente: Don Alberto Masutier Grau. Facultad de Turismo y Finanzas.

COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

Representantes del Sector C: Estudiantes de grado, máster, primer y segundo ciclo o de ciclo único 
y doctorado
- Titular: Don David Modesto Jiménez Prior. Escuela Politécnica Superior.
- Titular: Doña María Blanca Gómez León. Facultad de Derecho.
- Titular: Don Federico Centeno Gutiérrez. Escuela Politécnica Superior.
- Suplente: Doña Ana Paniagua Montesinos. ETS de Arquitectura.



Núm. 5/2015, de 21 de septiembre

245

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES I.2. Consejo de Gobierno

COMISIÓN PERMANENTE

Representantes del Sector C: Estudiantes de grado, máster, primer y segundo ciclo o de ciclo único 
y doctorado
- Titular: Don Juan Pedro Mendoza Mejías. Facultad de Derecho.
- Titular: Don Alberto Pérula Jiménez. ETS de Ingeniería.
- Titular: Doña Lorena Díaz Lucenilla. Facultad de Comunicación.
- Suplente: Doña Blanca Gil de la Haza Viñuales. Facultad de Filosofía.

***


